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L
a seguridad y justicia son temas de gran relevancia para la ac-
tual administración. dentro del Plan Estatal de desarrollo 2017-
2023, destinamos el Eje rector 2 para definir las estrategias 

que habremos de instrumentar para atender los requerimientos que 
en esta materia demanda, cada vez con más exigencia, la sociedad 
de todas las regiones de nuestro estado.

si bien es cierto que la violencia y el delito continúan dando bata-
lla, también es innegable que hemos logrado importantes avances 
en el abatimiento y combate a la delincuencia común y organizada, 
todo ello enmarcado en la coordinación entre autoridades y corpo-
raciones de los tres ámbitos de gobierno. no es el momento de dete-
nernos, habremos de redoblar esfuerzos para continuar por la ruta 
de paz y tranquilidad que las familias anhelan y merecen. 

dentro de este Programa Estatal de seguridad Pública, entre otras 
vertientes, contemplamos la profesionalización y el crecimiento de 
las corporaciones de seguridad, el fortalecimiento de sus estructu-
ras, tareas preventivas para disminuir la incidencia delictiva y accio-
nes precisas para lograr la reinserción a la sociedad de los adultos y 
menores en reclusión. 

con estas acciones buscamos garantizar las condiciones de segu-
ridad; el gran reto es seguir adelante y no bajar la guardia, fortalecer 
nuestras comunidades y darle a nuestra entidad un entorno sano y 
de respeto, lo que se traduce en mejores condiciones de vida y desa-
rrollo integral para los coahuilenses.

con seguridad ¡Fuerte, coahuila es!

Miguel	Ángel	Riquelme	Solís
gobernador Constitucional del Estado 
de Coahuila de Zaragoza
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L
a herramienta fundamental para alcanzar los objetivos y 
metas, planes, proyectos y políticas públicas derivados de 
cada uno de los ejes rectores del Plan Estatal de desarro-

llo 2017-2023, es sin duda la base normativa de leyes y regla-
mentos a través de las cuales el gobierno orienta el ejercicio 
de sus órganos para dar cumplimiento a los mandatos de los 
ciudadanos.

El Programa Estatal de seguridad Pública se encuadra en un 
conjunto de normas que constituyen el marco normativo que 
regula la actuación de las dependencias y entidades coordina-
das en este sector.

• constitución Política 
de los Estados unidos 
mexicanos

• constitución Política del 
Estado de coahuila de 
Zaragoza

• ley general del sistema 
nacional de seguridad 
Pública

• Plan nacional de 
desarrollo 2013-2018

• ley de seguridad 
nacional

• ley orgánica de la 
administración Pública 
del Estado de coahuila

• ley del sistema de 
seguridad Pública del 
Estado de coahuila

• ley nacional del sistema 
integral de Justicia Penal 
para adolescentes

• ley de Ejecución de 
sanciones Penales y 
reinserción social para 
el Estado de coahuila de 
Zaragoza
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Es prioritario dotar a la secretaría de seguridad Pública de un marco 
legal que atienda las necesidades de la propia dependencia y se ajuste 
a las necesidades que sobre seguridad se requieran a nivel estatal.

• ley de Justicia para 
adolescentes del Estado 
de coahuila de Zaragoza

• ley de tránsito y 
transporte del Estado de 
coahuila de Zaragoza

• ley de acceso a la 
información Pública para 
el Estado de coahuila de 
Zaragoza

• ley de la comisión de los 
derechos Humanos del 
Estado de coahuila

• ley general de 
transparencia

• ley general de Protección 
de datos personales 
en Posesión de sujetos 
obligados

• código de Procedimientos 
Penales del Estado de 
coahuila de Zaragoza

• código Penal del Estado 
de coahuila de Zaragoza

• reglamento del servicio 
Policial de carrera del 
Estado de coahuila

• reglamento de condiciones 
generales de trabajo para 
el gobierno del Estado de 
coahuila de Zaragoza

• reglamento de los 
servicios de seguridad 
Privada en el Estado de 
coahuila de Zaragoza

• Estatuto Jurídico para los 
trabajadores al servicio 
del Estado de coahuila de 
Zaragoza

• acuerdos de la 
conferencia nacional de 
gobernadores

• acuerdos de la 
conferencia nacional de 
secretarios de seguridad 
Pública

• acuerdos del consejo 
nacional de seguridad 
Pública
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durante la última década el Estado de coahuila ha 
atravesado por una lucha constante para lograr la con-
tención y el abatimiento de la delincuencia organizada 
y todas las actividades que ésta implica.

la ubicación geográfica y el desarrollo económico del 
Estado presentan dos características significativas, la 
primera de ellas la vía de comunicación más importante 
en el país, la carretera 57, iniciando ésta en el centro del 
país en la ciudad de méxico y culminando en el municipio 
de Piedras negras, coahuila, misma carretera que hace 
atractivo el tránsito por nuestro Estado y la segunda de 

diagnóstico

programa	estatal	
De	seguriDaD	

pública
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ellas es el ser uno de los Estados fronterizos con una franja de 
512.31 km ambas características atraen a los grupos delincuen-
ciales responsables del trasiego de drogas en el país, con el fin de 
realizar sus actividades delictivas y establecerse en él.

coahuila experimentó una transición delictiva caracterizada 
por el incremento sostenido del número de delitos, en particu-
lar, los cometidos con violencia.

Por lo anterior en el Estado se estableció un sistema de 
coordinación y cooperación que generó orden, confianza y 
corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno, juntos 
realizamos actividades y operativos para lograr la baja de la 
incidencia delictiva.

Hoy en día coahuila es ejemplo nacional en mantener los ín-
dices delictivos a la baja, gracias al esfuerzo de los elementos 
de seguridad nos ubicamos en la posición número 4 a nivel 
nacional como estado menos violento, según el semáforo de-
lictivo nacional. (mapa “semáforo de alto impacto”)

al término del año 2017 los índices delictivos, en el rubro de 
homicidios dolosos, cerró con 251 homicidios dolosos. En el pe-
riodo comprendido del mes de enero al mes de abril en el año 
2017 se contabilizaron un total de 92 homicidios dolosos que 
comparado con el mismo periodo del año 2018 representa una 
disminución del 15% de homicidios dolosos.

En cuanto al delito de robo del 1 de enero al 22 de abril del 
2018 se han presentado 3,174 robos en el Estado que refleja 
-16.63% de reducción en comparación con el mismo lapso de 
tiempo del año 2017.

En los últimos tres años, la incidencia delictiva ha presentado 
un comportamiento sostenido a la baja; sin embargo el desafío 
es apuntalar esta tendencia, siendo indispensable seguir avan-
zando en el marco de una estrategia integral de combate a los 
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delitos de alto impacto que permitan su disminución progresiva.

uno de los rubros importantes en materia de seguridad Públi-
ca, sin duda es la mejora en los servicios telefónicos de Emergen-
cia. El incremento en la incidencia de los delitos del fuero común 
nos exige soluciones precisas en materia de prevención y comba-
te a la delincuencia, por lo cual el proyecto de transformación del 
centro de cómputo, comunicaciones y comando (c4) es uno de 
los pilares fundamentales para garantizar el bienestar ciudadano 
en donde la tecnología de punta y el fortalecimiento y profesiona-
lización del servicio de Emergencia 9-1-1 son esenciales, adecuán-
donos a los requerimientos normativos señalados por el secreta-
riado Ejecutivo del sistema nacional de seguridad Pública.

como pieza fundamental en la operación policial, contamos con 
diversidad de sistemas y bases de datos que en la práctica deberían 
permitir a las corporaciones hacer más eficiente su operatividad. En 
este sentido, debemos fortalecer la permanente actualización e in-

Fuente: Semáforo Delictivo Nacional. Semáforo de alto impacto; primer trimestre 2018. 
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corporación de la información a las bases de datos de Plataforma 
méxico y del sistema Estatal de información sobre seguridad pública, 
así como la regulación y oportunidad del acceso a dichos sistemas.

al tener carácter de coadyuvantes con las instituciones de se-
guridad pública, los servicios de seguridad privada, representan 
un relevante ámbito de la seguridad dada la ejecución de accio-
nes orientadas a la preservación de la vida, la integridad y el patri-
monio de quienes contratan este tipo de servicio, y es ahí en don-
de radica la importancia de su regulación, supervisión y control, 
ya que el servicio de seguridad privada, creció paralelamente a la 
crisis de inseguridad que caracterizó a nuestro estado en algunos 
años. En refuerzo de lo anterior, está en revisión por el congreso 
de la unión, la nueva ley general sobre seguridad Privada, en 
dónde se pretende homogeneizar los procesos y ordenar los ser-
vicios de seguridad Privada de conformidad con el nuevo orde-
namiento en análisis, estudio y aprobación del orden jurídico que 
sobre seguridad privada se encuentra en el congreso de la unión.

En relación a la profesionalización y dignificación de nues-
tros cuerpos policiales en coahuila debemos emprender un 
extenso programa que permita que todos nuestros elementos 
cuenten con el certificado único Policial, lo anterior para dar 
cumplimiento a los requisitos apegados al nuevo modelo Ópti-
mo de la Función Policial, en este mismo sentido es primordial 
modernizar las instalaciones de los institutos con miras a la 
creación de una universidad en ciencias de seguridad Pública.

En coahuila trabajamos arduamente para dignificar y mo-
dernizar el sistema penitenciario lo que nos posicionó en el 
tercer lugar a nivel nacional de acuerdo con el más reciente 
diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria, realizado 
por la comisión nacional de los derechos Humanos. 

dicho estudio colocó al centro Femenil de saltillo como el 
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mejor del país, al obtener la calificación más alta a nivel nacio-
nal. además, los centros femeniles de Piedras negras y saltillo 
fueron certificados por el organismo internacional asociación 
americana de correccionales (aca) por sus siglas en inglés. 

sin embargo es necesario continuar con los esfuerzos realiza-
dos para lograr la acreditación de todos los centros en el Estado.

Cuadro 1

•	Renovación de la Estructura 
de la Secretaría de Seguridad 
Pública

•	Actualización	de	la	
Legislación	Estatal	en	
Seguridad	que	promueve	la	
coordinación	y	colaboración	
institucional	

•	Coordinación con 
dependencias de Seguridad y 
Procuración de Justicia.

•	Aumentar el estado de 
fuerza a 1.8 policías por 
cada mil habitantes.

•	Adquisición	de	equipo	y	
mobiliario	con	tecnología	
de	punta

•	Modernización y 
remodelación de 
instalaciones.

•	Crecimiento a nivel 
nacional, principalmente 
en los Estados vecinos 
de la incidencia delictiva.

•	Reincidencia	en	el	
Nuevo	Sistema	de	
Justicia	Penal

• Crecimiento de la 
incidencia de los delitos 
del fuero común

• Equipo en mal estado

•	Falta	de	personal	
operativo

•	Antigüedad de ciertas 
instalaciones
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anÁliSiS FoRtalezaS, oPoRtunidadeS, 
debilidadeS y aMenazaS.

Fuente: SSP. Secretaría de Seguridad Pública, gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, 2018.
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Visión
El panorama de seguridad pública estatal, mantiene como reto 
prioritario ser la entidad líder en seguridad a nivel nacional, forta-
leciendo los sistemas de seguridad y penitenciario con el objetivo 
común de reducir la violencia en el Estado y mejorar las condi-
ciones de convivencia pacífica, logrando una disminución de los 
principales índices delictivos que aquejan al Estado.
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misión
la administración estatal tendrá como misión desempeñarse en 
forma honesta y transparente. será austera, responsable y cuida-
dosa en el ejercicio de los recursos públicos. los trabajadores al 
servicio del Estado ejercerán sus funciones escuchando a los ciu-
dadanos y observando un código de ética y conducta que asegu-
re la integridad del gobierno, el logro de sus objetivos y la calidad 
en la prestación de los servicios públicos.
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objetivo general, 
objetivos Específicos y 

líneas de acción

programa	estatal	
De	seguriDaD	

pública
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obJetiVos espeCÍFiCos Y lÍneas de aCCiÓn

3.1   Integridad física y patrimonial de los ciudadanos

3.1.1 Fortalecer la actuación y coordinación interinstitucional 
de las instituciones policiales de los tres órdenes de go-
bierno en conexión con la ciudadanía.

3.1.1.1 reorientar estrategias de operación apoyadas en la 
aplicación de tecnología e inteligencia policial gene-
rando un modelo óptimo de ciberseguridad.

3.1.1.2 consolidar los espacios de coordinación interinsti-
tucional para la seguridad pública del Estado.

3.1.1.3 asegurar la comunicación y la colaboración entre 
las dependencias de seguridad del Estado.

3.1.1.4 Establecer esquemas de coordinación interinstitu-
cional para garantizar el respeto a los derechos hu-
manos y la atención a víctimas.

Salvaguardar y garantizar la integridad física y 
patrimonial de la sociedad coahuilense, la paz, 
el orden y el respeto a los derechos humanos en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno.

obJetiVo 
general
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3.1.2 desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva 
en materia de seguridad con los gobiernos estatales vecinos.

3.1.2.1 avanzar en la coordinación operativa policial con 
los estados vecinos para la contención, persecución, 
prevención e investigación del delito.

3.1.2.2 Establecer estrategias operativas a través del de-
sarrollo de trabajos de inteligencia y análisis de in-
formación relativa a la prevención y disminución de 
delitos de alto impacto y del fuero común.

3.1.2.3 realizar reuniones regionales entre titulares de las 
dependencias de seguridad y los gobernadores de 
los estados vecinos.

3.1.2.4 definir coordinadamente temas, delitos prioritarios 
y objetivos específicos por estado y región.

3.1.3 integrar los cuerpos policiales de los municipios en un 
mando único que permita una mayor eficacia en el com-
bate a la delincuencia.

3.1.3.1 Establecer la estructura jerárquica y de organiza-
ción del mando único.

3.1.3.2 suscribir convenios de coordinación con las presi-
dencias municipales tendientes a ampliar sus capa-
cidades operativas e impulsar el mando único.

3.1.3.3 impulsar una coordinación efectiva entre la policía 
estatal y la de los municipios. 

3.1.3.4 realizar reuniones regionales entre titulares de las 
dependencias de seguridad pública estatal y munici-
pal, para definir temas, delitos prioritarios y objetivos 
específicos.
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3.2   Profesionalización y dignificación de los cuerpos policiales

3.2.1 Fortalecer las capacidades policiales, de infraestructura 
y la profesionalización del personal, para generar impac-
to directo en la mejora sustancial de sus resultados y su 
servicio a la comunidad.

3.2.1.1 Ejecutar un programa de entrenamiento para la 
profesionalización del personal operativo.

3.2.1.2 dar de baja a los elementos no acreditados en los 
exámenes de control y confianza.

3.2.1.3 Fortalecer y rehabilitar las instalaciones del institu-
to superior de Estudios de seguridad Pública, acor-
de al modelo Óptimo de la Función Policial.

3.2.2 reforzar el servicio Profesional de carrera Policial, que 
impacte en mejores condiciones laborales.

3.2.2.1 colaborar con los municipios para fortalecer el pro-
grama de preselección y selección, control de con-
fianza, formación inicial y evaluación del desempe-
ño.

3.2.2.2 Promover la implementación del certificado único 
Policial y ser estado líder en lograrlo.

3.2.2.3 asegurar que la totalidad de elementos de segu-
ridad pública cuenten con educación media básica, 
formación en derechos humanos, perspectiva de 
género y las competencias requeridas para el ade-
cuado desempeño de sus funciones.
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3.2.2.4 capacitar y proporcionar el equipo necesario para 
una adecuada implementación del nuevo formato 
del informe Policial Homologado (iPH).

3.2.2.5 suscribir convenios de colaboración con institu-
ciones educativas, organismos nacionales e interna-
cionales con especialidad en seguridad pública para 
optimizar la formación académica de los elementos 
policiales.

3.2.2.6 Elaborar los Protocolos del uso de la Fuerza y del 
Primer respondiente alineados a los protocolos na-
cionales en base a las necesidades del Estado.

3.2.3 Establecer mecanismos de coordinación con las instan-
cias correspondientes para que los elementos de las cor-
poraciones cuenten con derecho a guarderías y estancias 
infantiles para sus hijos.

3.2.3.1 suscribir convenios de colaboración con institucio-
nes educativas y de salud para brindar servicios de 
guardería y estancia infantil para hijos de elementos 
policiales.

3.2.3.2 implementar sistemas complementarios de segu-
ridad social para el personal policial.

3.3 Prevención del delito

3.3.1 brindar atención focalizada con base en los factores de 
riesgo que inciden en la comisión de ilícitos en las colo-
nias diagnosticadas como prioritarias.
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3.3.1.1 realizar operativos de seguridad en las colonias que 
presentan mayor índice delictivo.

3.3.1.2 brindar apoyo a grupos en situación de vulnerabi-
lidad.

3.3.1.3 llevar a cabo pláticas para sensibilizar a la ciudada-
nía en general sobre el respeto del entorno. 

3.3.2 mejorar el centro Estatal para la Prevención social de la 
Violencia y la delincuencia.

3.3.2.1 crear los programas anuales de capacitación para 
el proceso de profesionalización en materia de pre-
vención social de las violencias.

3.3.2.2 implementar los programas anuales de capacita-
ción para el proceso de profesionalización en mate-
ria de prevención social de las violencias.

3.3.2.3 Efectuar un convenio de colaboración para la ac-
tualización y profesionalización con el centro nacio-
nal de Prevención del delito y Participación ciuda-
dana.

3.3.2.4 Establecer convenios de colaboración para la asis-
tencia técnica y la capacitación a las y los servidores 
públicos, con universidades, organismos internacio-
nales y nacionales especializados en la prevención 
social y seguridad ciudadana.

3.3.2.5 Evaluar los resultados de los procesos de capaci-
tación, certificación o validación de las capacidades 
generadas.
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3.3.2.6 realizar el seguimiento a los resultados de los pro-
cesos de capacitación, certificación o validación de 
las capacidades generadas.

3.3.3 Fortalecer el centro de control de confianza.

3.3.3.1 modernizar la infraestructura y equipamiento del 
centro de Evaluación y control de confianza.

3.3.3.2 diseñar mecanismos para cumplir con las metas 
de evaluación a nivel nacional.

3.3.3.3 consolidar una estrategia de capacitación perma-
nente al personal adscrito al centro de Evaluación y 
control de confianza. 

3.3.3.4 mantener la acreditación del centro de Evaluación 
y control de confianza ante el centro nacional de 
certificación y acreditación (cnca). 

3.3.3.5 realizar evaluaciones de permanencia a todo el perso-
nal de las instituciones de seguridad pública del Estado.

3.3.3.6 Establecer mecanismos para emitir el certificado 
único Policial del personal operativo que integran 
las corporaciones policiales del estado. 

3.3.4 reforzar la coordinación entre los tres órdenes de go-
bierno para hacer del combate a la delincuencia un frente 
común.

3.3.4.1 implementar estrategias de operación apoyadas en 
la aplicación de tecnología de punta.
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3.3.4.2 implementar operativos conjuntos con los tres ór-
denes de gobierno, con base en la incidencia delicti-
va y denuncia ciudadana.

3.3.4.3 Establecer estrategias operativas mediante el de-
sarrollo de trabajos de inteligencia y análisis de in-
formación referentes a la prevención y disminución 
de delitos de alto impacto y del fuero común.

3.3.4.4 realizar investigaciones preventivas en materia 
de robo y narcomenudeo, que generen inteligencia 
para el diseño e implementación de operativos.

3.3.5 consolidar al secretariado Ejecutivo del sistema Estatal 
de seguridad Pública, como coordinador en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas acordadas en el con-
sejo Estatal de seguridad Pública.

3.3.5.1 actualizar el reglamento interior con las facultades 
correspondientes, para el seguimiento de la imple-
mentación de las políticas de seguridad pública.

3.3.5.2 desarrollar metodologías para el seguimiento de 
los acuerdos aprobados en el consejo Estatal de se-
guridad Pública.

3.3.5.3 consolidar al secretariado Ejecutivo como el enla-
ce directo de coordinación Estado-Federación con el 
secretariado Ejecutivo del sistema nacional de se-
guridad Pública para los temas del Fondo de apor-
taciones a la seguridad Pública (FasP) y el subsidio 
de Fortalecimiento a la seguridad de los municipios 
(FortasEg).
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3.3.6 impulsar el funcionamiento de los consejos municipales 
de seguridad Pública.

3.3.6.1 Promover la instalación de los consejos municipales 
de seguridad Pública, conforme a la ley del sistema 
de seguridad Pública para el Estado de coahuila.

3.3.6.2 registrar las sesiones de los consejos municipales 
de seguridad Pública.

3.3.6.3 Evaluar el cumplimiento de los acuerdos del con-
sejo Estatal de seguridad Pública que competen a 
los municipios.

3.3.7 creación y funcionamiento de los consejos o comités de 
participación ciudadana.

3.3.7.1 Fomentar la participación ciudadana en la formula-
ción de diagnósticos, planes y programas de preven-
ción de las violencias y de delitos.

3.3.7.2 incorporar ante las instancias competentes a los 
consejos o comités de participación ciudadana de 
las colonias y comunidades.

3.3.7.3 crear la red estatal de consejos o comités de parti-
cipación ciudadana de las colonias y comunidades.

3.3.8 Fomentar la creación y funcionamiento de los consejos 
ciudadanos de seguridad Pública.

3.3.8.1 supervisar que el municipio conforme los conse-
jos ciudadanos de seguridad Pública, en apego a  la 
ley del sistema Estatal de seguridad Pública para el 
Estado de coahuila.
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3.3.8.2 registrar las sesiones de los consejos ciudadanos 
de seguridad Pública.

3.3.9 Fortalecer los recursos materiales y de infraestructura 
de las fuerzas de seguridad.

3.3.9.1 impulsar que las instituciones policiales cuenten 
con el equipo e infraestructura adecuada para desa-
rrollar sus funciones.

3.3.9.2 robustecer los sistemas de radio y telecomunica-
ciones, en apoyo a la operación policial.

3.3.10 implementar programas tendientes a reducir la inci-
dencia de los delitos de alto impacto, con énfasis en el 
combate a la delincuencia organizada.

3.3.10.1 atender en forma prioritaria los delitos de alto im-
pacto: homicidio doloso, secuestro, extorsión, trata 
de personas y robo con violencia.

3.3.10.2 aplicar inteligencia estratégica, táctica y operati-
va en la atención de los delitos de alto impacto.

3.3.10.3 Promover y difundir el uso de líneas de atención 
ciudadana para dar respuesta inmediata a delitos de 
alto impacto social.

3.3.10.4 implementar mecanismos de recopilación de in-
formación, atención y actuación para prevenir y 
sancionar la extorsión en todas sus modalidades.

3.3.10.5 llevar a cabo operativos coordinados contra la 
trata de personas.
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3.3.10.6  implementar operativos coordinados para res-
tablecer el orden y la paz en zonas de riesgo por 
presencia de la delincuencia organizada.

3.3.10.7 identificar a las organizaciones delictivas, 
sus integrantes, ámbitos de acción y territorio, 
para acotar su actuación y capacidad de vio-
lencia.

3.3.10.8 definir esquemas de colaboración e implemen-
tar operativos conjuntos para desarticular grupos 
delictivos que actúan con alto nivel de violencia.

3.3.10.9 Fortalecer los mecanismos para prevenir la po-
sesión y portación de armas prohibidas  o para 
uso exclusivo de las fuerzas armadas.

3.3.10.10 mejorar la vigilancia en carreteras estatales, 
brechas, caminos rurales y puntos específicos 
para prevenir la comisión de delitos de alto im-
pacto.

3.3.11 Fortalecer el sistema de videovigilancia en el es-
tado e implementar el uso de cámaras de vigilancia 
en las unidades policiales, a fin de monitorear sus 
actividades.

3.3.11.1 Promover el uso de cámaras de videovigilancia 
en puntos estratégicos y en zonas públicas, ga-
rantizando el respeto a la privacidad.

3.3.11.2 dotar de insumos tecnológicos y sistemas infor-
máticos que permitan atender la operación efi-
ciente del sistema de videovigilancia.
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3.4  Servicios de seguridad pública

objetivos específicos y líneas de acción

3.4.1 Fortalecer la cobertura y operación de la  red Estatal de 
telecomunicaciones y modernizar la unidad del sistema Es-
tatal de información con tecnología de última generación.

3.4.1.1. Fortalecer la infraestructura de telecomunicaciones 
de las instituciones de seguridad pública a través de 
la interrelación e interconectividad de sus sistemas 
en la Plataforma méxico.

3.4.1.2. generar métodos uniformes de actuación, inteli-
gencia policial y bases de datos de acceso común en 
los tres órdenes de gobierno.

3.4.1.3. consolidar la infraestructura de telecomunicacio-
nes a nivel estatal en materia de seguridad pública, 
a fin de ampliar la cobertura de los nodos de inter-
conexión de las bases de datos de las corporaciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno.

3.4.1.4. Proporcionar mantenimiento correctivo y preven-
tivo constantemente a la red de telecomunicacio-
nes, por personal altamente calificado.

3.4.1.5. mantener en óptimo funcionamiento la red de ra-
diocomunicación, a través del monitoreo permanen-
te de los sitios que la conforman.

3.4.1.6. robustecer los registros y bases de datos que inte-
gran el sistema Estatal de información con informa-
ción eficaz y oportuna.
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3.4.1.7 Fortalecer la permanente actualización e incorpo-
ración a las bases de datos de Plataforma méxico y 
del sistema Estatal de información.  

3.4.1.8 generar la infraestructura necesaria que permita 
estructurar mediante el uso de la tecnología la cons-
trucción de la ciberseguridad en el Estado.

3.4.2 modernizar los centros de comunicaciones, cómputo, 
control y comando.

3.4.2.1 rehabilitar y ampliar la infraestructura de los espa-
cios físicos de los c4 del estado.

3.4.2.2 implementar el uso de tecnología de punta en los 
accesos a los c4.

3.4.2.3 brindar servicio de seguridad perimetral en los c4. 

3.4.2.4 dotar de equipo tecnológico necesario a los c4.

3.4.2.5 impulsar el incremento del número de personal 
que opera el sistema de emergencia 9-1-1.

3.4.2.6. capacitar permanentemente y fomentar la actua-
lización continua de los operadores y despachado-
res del servicio de asistencia telefónica 9-1-1.

3.4.2.7 consolidar los servicios de atención de emergen-
cias que se brindan en el estado.

3.4.2.8 Propiciar la mejora continua y la incorporación de 
nuevas tecnologías en el sistema de atención de lla-
madas de emergencia.
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3.4.3 Fortalecer el registro Público Vehicular dotándolo de la 
infraestructura y del marco jurídico, necesarios para opti-
mizar su funcionamiento, y así brindar mayor seguridad 
patrimonial a la ciudadanía.

3.4.3.1 regular las funciones del registro Público Vehicular.

3.4.3.2 otorgar la infraestructura y el equipo necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos.

3.4.4 Fortalecer la regulación, supervisión y la profesionaliza-
ción de los servicios de seguridad privada, para garantizar 
la prestación de un servicio honesto a la ciudadanía.

3.4.4.1 mantener permanentemente actualizados los regis-
tros de prestadores de servicios de seguridad privada.

3.4.4.2 desarrollar mecanismos de detección, sanción, y 
en su caso, regularización de las empresas que ope-
ran sin registro.

3.4.4.3 Promover que la autoridad competente supervi-
se que los elementos de seguridad privada cuenten 
con controles de confianza aprobados.

3.4.4.4 actualizar el registro de armas de fuego de las em-
presas de seguridad privada que operan en la entidad.

3.4.4.5 Evaluar los programas de capacitación del perso-
nal de las empresas de seguridad privada y promo-
ver su actualización.

3.4.4.6 Establecer mecanismos de intercambio de infor-
mación sobre reportes de incidencia delictiva que 
recaben las empresas de seguridad privada.

3.4.4.7 realizar campaña intensiva y permanente para la 
regulación de las empresas de seguridad privada.
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3.5  Sistema Penitenciario

3.5.1 intensificar las acciones que consoliden un sistema pe-
nitenciario que garantice una reinserción social efectiva.

3.5.1.1 Fortalecer la operación de la infraestructura peni-
tenciaria existente.

3.5.1.2 Establecer mecanismos de evaluación de la reinser-
ción previo al otorgamiento de la libertad y dar se-
guimiento a quienes la obtengan.

3.5.1.3 Promover el trabajo, capacitación, educación, salud 
y deporte como medios para la reinserción social.

3.5.1.4 impulsar programas de reinserción social efectiva 
en apego a derechos humanos.

3.5.1.5 Promover acuerdos con sectores privados y socia-
les para impulsar acciones intramuros  y extramuros 
tendientes a lograr la reinserción social efectiva.

3.5.1.6 impulsar convenios de colaboración con institucio-
nes educativas, para la impartición de carreras técni-
cas y enseñanza de oficios a los internos.

3.5.1.7 Propiciar acciones de vinculación con el sector em-
presarial, para promover el otorgamiento de em-
pleos a internos liberados.

3.5.1.8 asegurar el debido cumplimiento de los objetivos ins-
titucionales para mantener la acreditación otorgada 
por la academia de correccionales de américa (aca 
por sus siglas en inglés).

3.5.2 incrementar en todos los reclusorios el número de cus-
todios, de acuerdo con los estándares recomendados.
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3.5.2.1 impulsar el incremento del número de custodios, 
considerando la población penitenciaria de cada cen-
tro de reinserción.

3.5.2.2 aplicar anualmente la evaluación del desempeño la-
boral y los exámenes de control y confianza.

3.5.2.3 otorgar salarios acordes al riesgo y desempeño de 
la función.

3.5.3 consolidar la profesionalización del personal penitencia-
rio y del especializado en menores de edad.

3.5.3.1 Promover la homologación de los procedimientos de 
reclutamiento, selección, formación  y permanencia 
del personal del sistema penitenciario.

3.5.3.2 definir e implementar perfiles de puesto para per-
sonal penitenciario y especializado para atención de 
menores infractores.

3.5.3.3 Establecer el programa de profesionalización para 
el personal penitenciario y el especializado en aten-
ción de menores.

3.5.3.4 aplicar un sistema de evaluación del desempeño en 
los centros penitenciarios con mecanismos de control 
y rendición de cuentas.

3.5.3.5 capacitar al personal penitenciario respecto a pre-
vención de la violencia de género y respeto de los de-
rechos humanos.
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3.5.4 consolidar los mecanismos para el control y seguridad 
de los centros penitenciarios.

3.5.4.1 Promover la clasificación penitenciaria de acuerdo 
a su perfil criminológico.

3.5.4.2 Promover el traslado de internos procesados y 
sentenciados del fuero federal y común de alta peli-
grosidad a centros penitenciarios federales.

3.5.4.3 Establecer protocolos sistemáticos de operación 
para el control y seguridad penitenciaria con respe-
to a los derechos humanos.

3.5.4.4 instrumentar programas de supervisión peniten-
ciaria y de centros de internamiento de menores 
que infringen la ley penal.

3.5.4.5 implementar medidas efectivas para que no ingre-
sen objetos prohibidos a los centros penitenciarios.

3.5.4.6 Promover mecanismos que permitan la identifi-
cación plena del interno, a fin de evitar evasiones o 
confusiones respecto a su filiación.

3.5.4.7 impulsar que los sentenciados por secuestro se in-
ternen en módulos especiales de centros peniten-
ciarios de alta seguridad.

3.5.4.8 Fortalecer la seguridad en la comunicación con 
herramientas necesarias en las tareas diarias de los 
centros penitenciarios.

3.5.4.9 Fortalecer la seguridad de los centros mediante el 
establecimiento de un sistema de control perimetral.

3.5.4.10 Fortalecer las acciones de seguridad hacia el inte-
rior y exterior de los centros, mediante un sistema 
de videovigilancia.
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seguimiento 
y Evaluación

El seguimiento y la evaluación son parte funda-
mental del proceso de planeación del desarrollo, ya 
que a través de esta etapa se nos permite conocer 
el grado de cumplimiento y efectividad de los com-
promisos establecidos en el presente programa, 
identificando en el camino las áreas de oportuni-
dad para mejorar, reconduciendo esfuerzos con la 
finalidad de asegurar los resultados esperados.

programa	estatal	
De	seguriDaD	

pública
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4.1 indiCadores

1.  número total de reuniones de los titulares de las 
dependencias de seguridad de los tres órdenes de 
gobierno

2. tasa de homicidios dolosos registrados por cada 
100,000 habitantes

3.  incidencia delictiva por cada 100,000 habitantes

4.  Percepción de inseguridad pública

5.  Percepción del desempeño institucional

6.  número de convenios suscritos con los municipios 
para integrar el mando único

7.  atención a llamadas de emergencia

8.  número de mandos que recibieron capacitación

9.  número de internos en hacinamiento en los centros 
penitenciarios

10.  Población en reclusión por tipo de pena

En este sentido, el seguimiento y evaluación tendrá 
como propósito la medición de la efectividad en el 
cumplimiento de los objetivos trazados y evaluar 
el impacto de los objetivos, líneas de acción e in-
dicadores definidos en el Programa de seguridad 
Pública.
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